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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
Jos pueblos del Archipiélago erigidos cmlmcnte 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real Orden de 26 de Septítmbre\dé 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de ¡as 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria» en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 
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INTENDENCIA G E N E R A L D E H A C I E N D A 

DE FILIPINAS. 

¡ce de las resoluciones defíaitívaa adoptadas por 
il Gobierno General, en funciones de Haciende, 
lesde el 16 a! 30 ds Septiembre próximo pasado. 
Septiembre 19. Admitiendo la renuncia pre-

por D. Gabíno Sepulveda y Vílianueva, del 
' itino de. aspirante 3.o de Hacienda. 
Id. id. Concediendo á D. José María Goczaffz y 

Jtfiemz, una prórroga de seis días para tomar 
o de ta destino de cficiai 3.o Interventor de 

Administiación de Hacienda pública de Nueva 
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. Autorizando el abono en concepto de 
á formalizar, de los haberes de navegación 
árlos Eatrambssagoas, Promotor Fiscal deí 
de l a instancia de Ida de Negeos Oriental. 

Concediendo á D. Luis Emperador y 
to oñeiai 3 o lüíefveníor de ia Adminia-

cion de Hacienda pública de Oápíz, un pUzo de 
imeies para presentar el título correspondiente 
dicho destino. 
I. id. Autorizando el abono en concepto de 
toí á formalizar, de los haberes de navegación 
D. Aoffel M.a Sanz, Jaez de l a instancia de 
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28. Nombrando á D. Arsenio de Hévía y 
Ipnente, para servir interinamente la plaza 
"íial 3.o auxiliar de la laspecoióa ó Investigación 

la latendencia geoerai de Hacienda, 
j. 29. Autorizando el abono ea concepto de 
stoa á forma izar, de las gratificaciones devenga» 
" por el Padre de la Compañía de Jesús don 

March, por haber desempeñado interina' 
el cargo de Capellán del Regimiento de Lí-

a vtijii B ^ U J , solicitado por D. Pascual González 
ngasit llĉ ez' Comandante Jefe de dicho Regimiento, 

^niia, 19 da Octubre de 1896.—Ei Subinten-
« . - p . s, Perrer. 
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Parte militar 
GOBIERNO MIL.ITAR 

d* la Flaza para el dia 25 de Octubre 

«mefo: Artillería Voluntarios y Batallón Cazadc-
f ̂ '%Je/ede dia: El Teniente Coronel del Begi-

bei ̂  de Cabaiieiía O. José Togores Arjona.—Ma-
¡ ¡ o t r o de Cazadores nüm. 2, D. Fortunato 

z Morquecho,—Hospital y provisiones: Cazado-
e{j tn' % 2.o Capitán.—Vigilancia de á piés Ar-
(.a 3.er Teniente.—Víp^antfea de clases: Artí-

.•-Música en la Luneta: núm. 70. 
' Oíden de S. E.— f í i Ten 
,ori José B. de Michelena. 

Marina 
A V I S O A L O S N A V E G A N T E S 

— • — 
SENO MEJICANO. 

ESTADOS UNIDOS 

Roca cerca del paso N. del canal principa5, eu las 

proximidades del Key West. 

íNotice to Mariners, núm. 181358. Wáshingtoay 1896 ) 

Núm. 751, 1896 —En una exploración verificada 
el 25 de Marzo de 1896, por ei buque hidrógañeo 
de loa Estados Unidos Bache se reconoció cerca del 
paso N. del Main Ship Chssmel, en Us prox midades 
del Key West, ia existencia de una roca ó de un 
cabezo da cora', cubierta 4aa,7 deagua en bajamar y 
rodeada de fondos de 9o3. Se supone sea el peí gro 
en que tocó el vapor Raleigh al sa ir de K>y Wcjst 
el 6 da Febrero da 1896. Esta roca está á 1 9 milla 
al S. 2o 30! W, del f^ro de Key West y al Norte 
46o E. del faro de Gayo Ar^na-

Nota,—Debe €xi§tir una errata en el Aviso original 
puea la distancia indicada no concuerda coa la si
tuación que resusta de las marcaciones. 

Caita liúm. 472 de la sección IX. 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE. 

ISLAS FILIPINAS 

o al N . de isla Bongo. 

Núm. 753, 1896.—Ei Goraandaníe general de la 
escuadra y apostadero de Fi i Dinas particip* á este 
Centro Hidrográfico, con fecha 12 le Mayo da 1898, 
que hallándose el cañonero Mindoro el 6 de Abril 
por ei N . de la isla Bongo, avistó una decoloración 
del fcgua muy pronunciada al N. 86o W. de punta 
Tugapí'gan, ai N 38o W. de la punta NE. de isla 
Boago y al N . 14o E. de Punta Talaya, sondó aquel 
sitio resultando ser un bfcjo de piedra de 0 5 cab e 
sprcx madamente da largo, por 50m de ancho, y 
orientado NB.-BW. Las sondáis en sentido de sn lon
gitud íueron de 7m, y en el del ancho, 7m en el 
centro y aumentando haeta 12m en todo su cantil. 
A un cable del cantil del bajo no sa encontró fondo 
en 60m. 

Situación aproximada: 7o 24' 40" N. por 30o 
14' E. 

Carta núm. 518 de la sección V. 

COLOMBIA INGLESA 

Valízamieoto del paso Colburae (costa SE. de 
Vaneo nver) 

Notice to Marinen, núm. 9. Ottawa, 1896 

Kúm. 754, 1896 —A cada lado del canal situado 
entre Pitra Island y la penímula Saanich, en el paso 
Colburne, se ha colocado ona boya plana de madera. 

La del S. está coronada por una pirámide cuadrada 
y un cilindro de enrejados, pintados de negro, con 
el núm. 1 en blanco, esta boya está fondeada en 

4m,6 da agoa en el extremo E, del arree fe dal S., 
en la parte más eitrecha del canal-

Situación aproximada: 48o 42* N. por 117o I V 
40" W. 

La otra boya, con el núm. 2, esti coronada 
noa piráociide cuadrada y una bola de enrejados p! 
tadas de tojo egtá fondeada eu 5ra,5 de agua en 
extremo 8. de! arrecife del N. y á poco mái de 
cab?e al N. 29o E da la boya negra. 

La prflPación N. 70o Wc- S. 70o E. da caboK ^ 
y Cowitch n Haad, guia en el paso Colburne y h^ca 
pasar por 15 ó 18m de agua entre las dos boyas 
y por fuera de todos los poligros. 

Carta núm. 709 de ia sección V I . 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 3.*—Anfión. 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
7 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 26 de Novia oabre próximo á las diez en ouato 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la Subalterna de Min
doro, 5 a subasta pública y simultánea para contra* 
tar por un trieaio el servicio de arriendo da los fu
maderos de anfión de la citada provincia, sobre e! 
tipo de tres mil doscientos trece pesos setenta y 
dos céntimos, (pfs. 3.213'72) eu progresión 
ascendente y cóa entera sujeción al pliego de 
coadiciones que se aourapaña 

Manila 8 de Octubre da 1896.—El Subintente, 
—-P, S., Ferrar. 

Pliego de condiciones generales j üídico adminis
trativas que forma esta Intendencia general 
para sacar á subasta simultánea ante la Juata 
da Reales Almonedas de esta Capital y la 
subalterna de Mindoro, el arriendo da los 
fumaderos de anfión en la provincia de re
ferencia redactado con arreglo á las disposi
ciones vigentes para la contratación de servicios 
públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacie a da arrienda en pública almoneda 

el privilegio exo'asívo de introducir, beneficiar 
y vender el opio que pueda necesitarse dentro de 
los establecimientos destinados ó que se destinen 
para fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres 
años que empezarán á contarse desde el dia en 
que se notifique al contratista la aprobación por 
el Exorno, Sr. Intendente general de Hacienda de 
la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior 
contrata hubiera terminado, la posesión del nuevo 
contratista será forzosamente desde el dia siguiente 
al del fenecimiento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en 
cantidad ascendente la de pfs. 3.213'72. 
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4. a E l cuerpo de Carabineros y demás agentes 
de la Autoridad prestar á los comitionedos que 
el contratista tenga los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expre-
ado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M , la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacienda en dere
cho de rescindir el arriendo, próvio aviso al con
tratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista» 
6. a Introducir en la Tesorería Central 6 en 

la Administración de Hacienda pública de la 
provincia de Minduro, por meses anticipados 
de año el importe de U contrata. E l primer io^ 
greso tendrá efecto el mismo dia en que haya 
de posesionarse el contratista y los sucesivos in-» 
gresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p § del importe total del ser
vicio prestada en metálico e i valores autorizados 
al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará 
obligado dicho contratista á reponerla inmedia
tamente, y si así no lo verificase sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero 
si esta excediere de quince dias se dará por res
cindida la contrata á perjuicio del rematante y 
con los efectos prevenidos en el art. 5.o del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Hacienda ninguna remu ¡era-
oión por ealacnidades públicas como pestes, hambres, 
escasez de numerarios, terremotos, inundaciones, 
Incendios y otros casos fortuitos, pue? que no 
se le admitirá ningún recurso que presente d i r i 
gido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca 
para el coasumo de los fumaderos á su cargo, 
lo almacenará en los depósitos que para el efecto 
tiene destinados la Administración de Adaaaa. 

11. El contratista quedará obligado á pagar los 
derechos é impuestos que se hallen eatabiecidos 
é establezcan, 

12. Siempre qie el contratista hubiese de es-
traer a guna 6 algunas c^jas de opio de los alma
cene® de la Aduana., pedúá de su Administrador 
nca güíi que exprese ia cantidad, cupo docuoieQto 
presentará a! de Hacienda páb'iea de !a provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse éíte de 
la iotroducción dwl efecto y expedir ia correspon-
dienre torD&'guía. 

13 Para la persecución del contrabando de 
dicha droga, mantendrá el contrstiíta á su costa el 
cúmero d* Comisionados que sean necesarios, loa 
cuales deberán tener el áombramiento de ia In
tendencia general, fxtendido en los impresos que 
!a m sma tiene al efecto y en calidad de reintegro 
un p iego do papel de psgos al Estado de 25 cé i 
timos y cinco sellos da derechos de firma de á peso, 
y un sel!o de rectbo. 

14 Los comisiocados del contratista que qae-
dan referidos, llevarán una divisa en la forma 
que determina su respectivo título, para que sean 
reconocidos como tales con arreglo á lo dispuesco 
por la Superintendencia ea decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15 En la persecución del contrabando cuidará 
el contratista de que sus Comisionados no molesten 
sin juita causa á los vecinos, pues de lo contrario 
ae lee impondrá el castigo á que se hagan acreedo 
res y se les recojerán los nombramientos con 
arréelo á lo dispuesto en superior decreto de 28 
de Noviembre de 1851, 

16. El aiquiisr oe! local donde se establezcan 
los famaderoí, ios gastos de ia preparación de 
la droga y demás que puedan ocurrir por otrcs 
conceptos, serán de cuenta del contratista, 

17, El contratfsta avisará á la Intendencia ge
neral de H&cienda per conducto de la Ailminisíra-
cl^n de Hacienia pública de la provincia de 
Mindoro, el sitio ó sitios donde establezca los fu 
maderos de lo i pueb'oe de la misma» designando 
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ó número de la casa ó cai'e donde esté establecido. 
18. No permitirá al contratista la entrada en 

los fumaderos á ninguna otra persona que á los 
ch nos y á ios agentes del Gobierno, quedando en 
su fuerza la prohibición de admitir á los naturales 
del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 2 de áciembr* de 1814 

19. El contracista cuidará que en los sitios de
signadas para fumadsros se ponga á la puerta <1e 
ios mismos un rómlo en castellano y caractéres 
chinos con 'a inscripción sigu enta: <Fumadero pú-
b ico de OpiOi, oúm 

20 El contratista podrá subarrendar los fuma
deros que tenga establecidos en los pueblos de la 
provincia en que aquellos se hallen autorizados por 
la Hacienda con conocimiento de la Intendencia y 
Administración de Hacienda respectiva. 

21. Coando el contratista realice los subarriendos 
solicitará los correspondientes nombramientos por 
conducto de la A iministración de Hacienda pública 
de la provincia á favor da los subarrendadores, 
para que con este documento sean reconocidos como 
tales, acompañando al veriñcarlo el correspondiente 
pápel so lado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á ios chinos fumar anfión en 
sus casas y en paree a guna que no sean ea los 
establecimientos destinados á este fio, quedando 
encargadas !a« autoridades locales dtl CAacto cum
plimiento de este arríenlo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura, 
que dent ó de ios diez dias hábiles siguientes al en 
qae se le notifique la aprobación del remate hecha á 
su f í ivor, deberá otorgar para garantir el contrato 
así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que 'a deberá facilitar á esta latendencia 
para los tfactoi que procedan. 

24. Si el coníratiat» fal'eciese antes de la ter 
mtnaCiÓu de su compromiso, sus herederos ó quie
nes les representen continuarán el servicio bajo las 
coiidiciones y responsabilidades estipuladas. Si mu 
riese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo 
por Administración, quedando sujeta la flanzi á la 
re pousabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de qua al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamentef el ac-
taal contratista quada obligado á coatinuar desam 
p fUndoia b^jo las mismas condiciones de este 
pliego, hasta qae haya nuevo contratista, sin qua 
esta prórroga pueda exceder de seis mases del tér
mino natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante 

26 Ouando el rematante no cump'iera las con* 
dietoues de la escritura ó impidiere qu3 el otorga
miento sa lieva á cabo dentro del té mino fijado en 
la condición 23 se tendrá por rescindido el contrato 
á parjuicio deí nrsmo rematante. Siempre que esta 
dec aracióa teoga lugar, se ce ebrará uo nuevo re-
oifite bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la difareocia del primero al segundo y 
satisfaciendo a! estado los parjuicios que le hubiere 
ocas'onado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas res-
poasabüidadas, se leí secuestrarán ios bienes hasta 
cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposi
ción algabív admisible, se hará el servicio por ad-
ministradóa á pe juicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 

27. Para aer admitido como licitador, es drenas-
tttociaa de rigor, h iber coniütuido al efecto en la 
Caja de Depósitos ó Depositaría de Hacienda pública 
de la provincia de M.ndoro, la cantidad de pe 
sos 160'68 cinco por ciento del tipo fijado para 
abrir postura en el trienio de ia duración, de
biendo unirse el documento qua lo jascifique á la 
proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

29. Los iicitadores presentarán al Sr, Pre
sidente de la Junta sus respeciives proposiciones 
en pli-gos cerrados, extendidas en papal del sello 
lO.o firmadas y bajo la fórmula qua se designa al 
final de este pliego; indicándose además en él sobre 
la correspondiente asignación personal. 
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La cantidad qu^ ocasionen los Iicitadores en ifSRl 
proposiciones ha de ser precisamente en letra d, 
é inteiegibie y en guarismo. por 

30. Al pliego cerrndo deberá acompafiariQ los 
documento de depósito de que habíala condición je 

31. No se admitirá proposición a guna que aî i * 
ó modifique* el presente pliego de condiciooog ^ 
excepción del art. 3.o que es al del tipo eo piP''od' 
gresión ascendente. i150 

32 No se admitirán después mejoras de u,»^ 
guna especia relativas al todo ó á parte alguna; 
contrato, caso de qua se promuevan a ganas | ^n 
clamaciones deberán dirigirse por la vía gobamatií' D' 
al EXCEDO. Sr. Intendente, que es ia Autoridad s'1^ 
perior de Hacienda de estas Islas, y á cuyos ali 
facultades compete resolver las que se susciten 
cuanto tengan relación con el rumpiimiento del o 
trato podiendo apelar después de esta resolac 
al Tribunal Contencioso Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el Presidente exi 
del rematante que endosa eo el acto á favor 
la Hacienda y con la ap'icación oportuna, el 
cumento de depósito para licitar, el cual no 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta 
en su virtud se escriture el contrato á satisface 
de la Intendencia general. Los demás documeof00; 
de depósito serán devueltos sin demora á los 
teresados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la 
tendencia general hasta que se reciba el expedie ] 
de la que simultáneamente debe celebrarse eo 
provincia de Mindoro, á cuyo expediente se uní 
el acta levantada, firmada por todos los 8 ñores 
componen la Junta. 

85. S¡ por cualquier motivo intentíra el coa 
*ista 'a rescisiói deí contrato, no le relevará e 
circunstancia del cumplimiento de ias ob igacio' . 
contraidas, pero si enta rescisión la exjiera el 
terós del servicio, quedan advertidos los lieitadoí 
y el contratista que ésta se acordará con lasíu di 
nizaciones áque hubiere lugar eonfjrme á las le 

36. El contratista esfá obligado, después qae 
íe haya aprobado por ia Intendencia gen 
escritura de fianza que otorgua para eí cum 
miento del contrato, á presentar eo esta lotí 
dencia dos pliegos de papel de psgos al Estt 
de á 5 pesos, un sello de recibo y tres se 
de derechos de firma por valor de on peso cil 
utjo para la extensión del título qua h correspoí 

37. Si resulten empaladas dos ó más proposii 
ms que sean ias m ŝ ventajosas se abrirá Ucitac 
verba! por nn corto término que fijará el Pres 
solo entre los autores de aquellas, a sjudscáudoae 
que mejore más su propa-jsía. Ea ei caso dt 
querer mejorar ninguno de los qua hicieron 
proposiciones más ventajosas que resultaron igoü 
se hará la adjulicacióa en favor de aquel ci 
pliego tenga el número ordinal menor. 

No se admitirá pliego a'guno sin que el 
cribaao de Hacienda anote en el mismo la pfCg 
tacióa de la Cédula que acredite la persona!" 
de los iicitadores si son Españoles ó Extranji 
y la patente de Capitación si fuesen chinos 
sujeción á lo que determina el caso 5 o del art 
del Reglamento de Cédulas personales de 30 leptl 
Junio de 1884. y decreto de la Intendencia i re| 
ceral de Hacienda de 8 de N Sembré sigaie ¡i» 

Manila, 6 de Agosto de lb93.—El loten 
í. Gutiérrez de la Veg*.—Es copia.=aBi 8ubiD 

=P. S.. Ferrer. 
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MODELO DE PROPOSICION. 

Exorno. Sr. Presidente de la Junta de Reate 
Almonedas. 

vecino de . . 
Pre 

ofrece tonuN 
ico» su cargo por término de tres años el arrienda 

los fumaderos de anfión de la provincia 
Mindoro, por la cantidad de . . . . pesos . 
oíos con entera sujeción al p'Ugo da condici1 
puesto de manifiesto. 

Acompañan por separado el docomento que 
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos 
tidad de . . . . pesos . . . . céntimos import6 
cinco por ciento que expresa ia coodicidu 2' 
referido pliego. 

Manila, . . . de de 189... 
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n OBVENCION GR AL. DE LA ADMINISTRA. olON 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

por e) preseuie &ouacio se cna ii*mñ y emp'fta^ 
i 9rei qu" á cootioaaesón se expresan, á ña de 
gompareECHn en este dentro á recoger los f« 
nbso'atorias qoe A esda nno le corresponde, 

(¡¡{idos por Tribunal de Cuentas del Reino á esta 
3Qdeocia, debiendo efeetnar sa presentación en 
jgjororrogttb'e plaao de 30 días á contar desde 
fecba. 

A. 
un A ejandró Eecuchro, Administrador de Anti-
D. Aiogel íbarra, Interveotor M litar de estas 
D Antonio Becerra, Administrador de Albay, 

Antonio del Morai, Sablai gido de Camarines 
lte. D Aotonio Moreno, Admiaiítrador de B^ta-

D. Aotonío Toma«seti, id . de Batang^s don 
Hóvía , Uio Z gri, id, de Rombión. D. Arsenio 

Camarines Súr. 

iO 

sta, 
aec 

•i 

B. 
)jo Benigno González, Admiüiitfador de Tayabas. 

E 
Ion Eduardo García, Administrador de Oamari-
Sá̂ . 0. Bmi io Martin, A .miniitrador de Caga-
. L). Emilio Sa'ifcos, id. de Bataan. D. EQríqae 

Ke}00' Subdelegado de Marianas. D. EaHqae Gas 
D[¡) Administrador de Tárlac. 

F . 
loo Faustino Latatu, Admioiitrador da Albay. don 

[J-ix Lassi, id. de Aatique. D, Franoiico Bascon, 
^ 6 de Rombión. 

G. 
Ion Gerónimo Vida, Administrador de Masbate y 
50-

oat 
6 

cío 
el 

on José Montero, Adminiitrador de Ley te. don 
Moíitiíía, id. de Isabaia, D. José Garcí», Admi

rador de Paogíieioaa. D. José de Gües. id. de la 
So, D. Joan Baet, id de Cimarines Su*. 

d. L 
rt loa Luis Baitran de L ^ , Administrador de Rom 
al 

ira 
um 
Int| 

lEsta 
ee 

h CÍ 

poo 
l»osi 
itad 
3i 

J . 

M 
on Manuel Ar'ae, A^rai^istrador de Sur'gao. don 
ael i'íjuttn, id. de Rocnb ón. D. Mauna» Rodri-

ji, interventor de Manan de estas Ivm, D. Ma 
Vidal, id. Mi:it&r de estas islas D Mariano 

«o, id. id. de id. D. Maximino L;llo, Sabdele-
o de Oávao^ 

de 

igus 

nali 
aoji 

F8 
art 
30 
a 

• OQ Pedro García, Administrador de Leyte. don 
ro Herrera, id. de Bohol. 

R 
on Rafael Ansya, Administrador de Bataan, don 
ael Canezas Subdelegado de Baeilan. 

OÜ Sarafia Cano, A a B B k í i s t r a d o r de'Albay. 
V 

on Vicente Maincer, Adminiüírador de Leyía. 
psoila, 22 da Octubre d© 1896.—Joaquín B anco 

z. 3 

ndí 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA 
DE MANILA. 

iendo aolic t»do o. Pedro I , R sdrigue» en 28 
^ptieaíbre úlumo en vista de que es imposib e 
reẑ o social Pedro Jav i er Rodríguez y C.a de 

p8 el exponento nocJo gerente, continuar 
os Negocios de la Agencia de Aduanas que 

ibin 8n sitítbiecidft en esta Capital, que se la per-
'evantar l a fianza de pf«. 5000 que tiene pres 
Para responder á loa compromisos y obligaciones 

eíPOD8abÜjdades que pud^re contraer ia citada 
^'a, se pone en cooociaannto del páDlico. para 
613 el plaza de 30 días contados desde H pu-

jcióo de este anuncio en ei periódico Odoial, 
P^enten las reciamwciones que hubiere contra 
^ Q c i a de aue se trata en esta Administración. 

lo que haya 
tofl1 
do 

beia 

- que 
^ndos ios cuales se proveerá 

dici1 
cí W 23 de O itubre de 1896. - E l Adminístra

lo rez del Pulgar. 

ue > ANDANCIA DE MARINA Y CAPITANIA 
'V [ 1)211 PUERTO DE M A N I L A Y C A > I T E . 

02Í ü eiSÍtán(l089 UQ píiota 46 ,a Mí»rina Marcante 
too .^^S^Qtm-goleta «General calvo» qae según 
^ ^a ^ arqueo ex gen las disposiciones vi-

Jea mandado por un Piloto, se hace piiblico 
del presente anuacio á fin de que aque« 

Hos que se encuentren desembarcados, • j presenten 
en eaca Dipandencia para solicitar dicha p aza en 
el p azo de tres dias, en *d bien entendido que en 
caso de no pre«eotar89 ninguno qua lo soUcita do
rante dicho plazo será despachado ei expresado bu
que con un Patrón de Cabotaja. 

Manila, 23 de Octubre de 189o.—Joaqiin M-a 
Lasaga. 

INSPECCION GENERAL DE PRESID OS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Hallándose vaoaui uua p4̂ z# de Capataz del 
presidio de CaTita, por destitución de) que ia de 
sempeñaba, en virtud de autorizició i concelida por 
Superior decreto del Excmo. Sr. Goberaador General 
de eitas Islas de fech* de ayer, se convoca á ¡os 
Sargentos licenciados ó retirados del Ejé'cito, qa^ 
deseen optar dicha plaza, para que dentro del íér 
mino de cinco dias á cootar, desda el de la publi
cación de este anuacio, presenten sus inatancUi en 
las oficinas de esta Inspección general de Presí1iov 
acompañando sus re^pectivis íicenoias á fin ie que 
en su vista proponer á la Superioridad a' que reuaa 
mejores condiciones para ei desempefio dai indicado 
cargo. 

Manila, 23 de Octubre de 1898 —E: Teniente 
Coronel laspeeior, Ramiro de Gaadiana. 3 

JUNTA LOCAL P «VRA LA O ÑITRTBÜ "ION URBANA 
DEL DISTRITO DE BINONDO. 

Ssguu coman<cació»i ia faoti* 3J dei pasado, de 
la A iministración de H tcieada púoaca d3 esta pro 
vincia, se hace saber á los propsetanos y arrenda
tarios de fincas ráitieas dom'.ciiíados en esfce distrito 
ó á sus representantes, que en el término ímpro 
rregable de sus dias desde la publicaúón de est* 
anuucío, deberán presentar en la Secretarí* de esta 
Junta, Echagüi 10, las relaciones presentas en el 
Saperior decreto de 6 de M a y o de 1889 iaíerto en 
la Gaceta de Manila, el dia 10 del m sm) mes y 
añ *, que mamfieaieo las fiocas rústicas qua poseen 
y su producto -íqnído anual; adverdios que de no 
hacerlo aií , incurrirán en las pana idades qua de
terminan las disposiciones vigentes 

Lo que se publica en ia Gaceta, para general 
conocimiento, 

Manila. 24 de Octubre de 1896. - E l Secretario, 
Fíorencso L González. 3 

Don Ricardo P^rez Escohotado, Coronel íefe principal 
del vigésimo primer tercio de la Guardia GiviL 

Hace saber: que por el presente so convoca á 
una pública licitación, que tendrá lugar en esta Ca
becera de San Fernando de la Pampanga, á as 9 
en punto de l« mañina del dia 16 de Noviembre 
próximo venidero, al objeto de contratar las prendas 
menores de vestuario y otros ef-cros que puedan 
necesitar los individuos de este Tercio durante nn 
£ño, consistente en capacetes, hombreras y cordones 
con cabos de metal blanco, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halia de ma^ifi^sto en el in 
dicado punto de 7 de la m ñma á 5 déla tarde y 
en C f B * del Apo lerado del Tercio calla Qaiotan nú
mero 27, Saota Croz, Manila. 

Para tomar parte en dicha licitación, los propo 
nentes deberán remi;ir con ia oportunidad debida 
ans proposiciones en pliegos cerrados y ajustados a' 
modelo que se expresa al pié de este anuncio, acom 
p^ñidos de la garantí i correspondiente y del do
cumento que acredite su aptitud legal para con* 
tratar. 

San Fernando, 14 de Octubre da 1895.«-Ricardo 
Pérez,«-Hay un seilo que dice,—Guardia civil 
21° Tercio Filipinas. 

Es copia.—El Teniente Apoderado, Emilio Saiazar> 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don F. de T. vecino de . . . . enterado del annn-

co y p'iego de condúiones para contratar por un 
año las prendas m^norf s de vestuario y otros efec
tos que puedan necesitar los individuos, de tropa 
consistentes en capacetes, hombreras y cordones con 
cabos de metal, ee comprometa a hacer dicho ser
vicio con ia rebaja de un . . . . por ciento sobre 
su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito exigido como 
garantía en la condición 4 a del pliego. 

1 Fecha y firma del proponente. 

•rtíjwm mi î '-v 
MUNICIPIO DE SAN NICOLAS CEBU. 

Por a uerdo de la Junta municipal da e t̂e paab íF 
«lesión del dia de ayer se ha ?6iUlaio ei dia 31. 

de Octubre venidero á las diez en punto de su manan* 
para <a adjudicación en póo1 ca subasta de -a co ** 
trata de arbitrio da dos céniimo* de peso p ir cada 
libra de ca< ne da las reses v^cuuas y caraba lar, jr 
un céntimo v madio por cad* Ubra de a de ce da 
que se sacrifiquen en el matadero público de ^«te 
fjucbio b?4jo el tipo en progr s-ón ascendente de 4030 
pesos anuales ó s^an 12000 prsos el trienio coo eo-
cera sujeción al pliego de condiciones qua te halia 
de manifiesto en esta Casa Tribunal todos loa dias 
no feriados. 

gi acto de la subasta y con las formalidades d i 
costumbre teñirá lugar ante ta Juata da A monedas 
le este Municipio en el Salón de actos púuticos. 

Las proposiciones se arreglarán exactameme al 
mo l lo que sa mserta á coat nuación en pliego ce
rrados, acompaftados de los documentos qua acreditan 
la personalidad del proponenta y da una carta fie 
p«ga qua justfijua haber consigialo en la Cejada 
a Junta provmcUi la cantidad da 600 pesos tqui* 

va'ente a! 5 pg del importe totai da arriendo. 
Serán nu as ¡as proposiciones que flitarán & eusl-

qulera de dichos requisitos. 

MODELO DE PROPOSI CIÓN. 

Don N . N. vecino de ofrece tomar á i&ti. 
cargo por el tórm'no de 3 años el arriendo del ar* 
bíírio da dos céntimos de peso por cada libr» da 
carne de ías reses vacuna y carabaUas y UQ cóa-
tímo y medio por cada libra de la de cerda qaa 
se sacrifiquen en el marcado púb ico de este pue-
b o por la cantidad p êos fuertes anua-
<es y coa entera sujecióa al pliego de coadiciooeg 
pu sto de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber depositado en la Caji da ta Juma pro* 
v ncial la cantidad de 600 p-sos eqn vaiante 
5 p § dei totai importe del arriendo. 

Fecha y firma del proponente. 

Sao Nicolás á 29 de Septiembre da 1896.—K 
Capitán mun cipal, Andrés Abdlsana. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 
de dos céntimos de peso por cada úbra de carne 
de las restíS vacuna, caraballas y un céntimo j 
medio por cada üb^a de la de cerda eo el ma
tadero público de San Nico ás. 
1.a Se arrienda en púb tea subasta por el téf-

mino de tres ¿ños, ei arbitrio de dos ^óntimee de 
peso p^r cada hbra de carne de las resee V á c o a a 
y carabaUas, y un cé iiimo y medio porcada» íibrí* 
de la da cerda, que se sacrifiqneo en ei matadero 
público de este pueblo, bajo el tipo en progr-
ascendente de 4000 p^aos anu «les, 0 sean 12 000 
pe; os el trienio. 

3.a El remate sa adjudicará por licitacióo pú
blica y solemne que tendrá lugar anta la Junta da 
A monedas del Tribuna!. 

3. a La licitación aa verificará por p-iego cerra k»**, 
y las preposicioaes qae se hagan, se ajustarán 
precisamente á la fjrma y conceptos del modelo que 
sa inserta á continuación, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no essón arregiadas á 
dicho m délo, 

4. a Ei contratista tendrá derecho á cobrar \ t -
céntimos y medio de peso por cada iecióa, que »a 
venda al público, aea lo que faere su peso, esep-
íuáadose de este pítgo. los lechonea qoe prévia aa-
torízacióo de autoridad competente, se maten en as 
CHsas particulares para el consumo propio sin estar 
destinados á la venta púbiiea. 

5 a Las reses qne se inutilizaren por caldas 
ú otra causa análoga y no se destinen á ia Yent* 
pública y sí al uso propio, gosarán de la misma 
exención, obteniendo antes en uso y otro caso, ei 
reconocimiento facu tativo y el correspondiente pecw 
miso de la autoridad. 

Las que del reconocimiento resulten sin coadi* 
oiones higiénicas, serán de comisadas y enterradas. 

6. a La cantidad en que se remate y apruf 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro 
por meses anticipadas. 

7. a Bl contratista que dejare de ingresar la men
sualidad anticipada, dentro da los primeros 15 d m 
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debe verificarlo, incurriríi en la malta de 
^ 0 a 50 peses. E importe de dicha multa, aif como 
>& cADt>dad á que ascienda la mensaaiidad le «?.-
s&BrzQ de la fianza, la cual será repuesta en el 
f f m í T o g a b l e pl»zo de 15 dias, y de no hacerlo se res-
r . - í ' ^á eí contrato, á perjatcio del mismo contratista. 

8 a Transcurridos loa üot plazos de que se hace 
laérito en la dáñenla anterior, el Municipio inspen-
ú \ T k desde 'ueg) de sus funciones al contratista y 
Jispondrá que >a recaudación del arbitrio se veri< 
ñque p; r adminis t rHCión. 

9 a No se admitirá como licítador persona a7gun& 
gue no teega para ello aptitud lega!, y sin que 
acredite con el correspondiente documento que eo-
trfgará en el acto al Sr. Presidente de la Junt*, 
He iicitacióu haber consignado previamente en la 
Oaj» de la Junta provincial la suma de pfs. 600 
£^uiva!ente a! c neo por ciento del importe total 

arriendo que se realiza. Dicho depósito se de» 
á ios licitadores coyas proposiciones no 

sido admitidas, terminado t\ acto del 
srama'.e, y se retendrá el que pertenezca al autor 

Ni proposición aceptada y que habrá de endo-
saíaeá favor del Municipio. 

10. Constituida la Junta en el sitio y hora que 
tifiaren los correspondientes anuncios, dará princi-

el acto de la subasta y no ee admitirá csplica-
KÍén observación «Iguna que lo ioterrumpa. Du 
mute (es 15 mirntos «igoientes los licitadores en-
tn g»rán al Sr. Prtsidente los p iegos de proposición 
mrados y rubricados, los cuales ee numerarán por 
PI órden que se leciban y después de entregados 
20 podrán retirarse btijo pretesto a guno. 

11. Transcurridos los 15 minutos s^ñ^lados para 
i« recepción de ios pliegos, se procede: á á la apertar** 
é/t! los mismos por el órd n de su numeracióo; se leerán 
•m alta voz; tomará nota de todos ellos el actuario, 
m repetirá la publicación para la inteligencia de los 
concurrentes cada v^z que ua pliego fuere abierto 
j te adjudicará provisionalmente el remate al mejor 
pestor, en tanto se decreta por autoridad compe-
Itnte la adjudicación definitiva. 

12. Si reauittisen dos 6 más proposiciones 'guales 
m procederá en el acto y por espacio de dúz mi-
usmea, á nueva licifación oral entre ios autor¿8 de 
ím mismas y tranECurrido dicho término se adjudi
ca á el remate al mejor postor. 

13. En el caso de que los licit»dores del que trata 
& a «rrafo anterior se negáran á mejorar sus propo-

ioae», se adjudicará el servicio al autor del pl egó 
se encoemre sefí.Uado con el número ordinal 

méñ bojo. 
14. Ei rematante deberá prestar dentro de los 

ebeo días s guseotes al de la adjudicación del ser* 
vteíO, ia fianza corresponíiiente en metá ico, cuyo 

será iguai al 10 pg del importe totaJ del 

cargo el arbitrio de dos céntimos de peso por cada 
libra de carne de las reses vacunas y caraballai 
y no céntimo y medio por cada übra de la de 
cerda que se sacrifiquen en el matadero púb'ico 
del pueblo de San Nicolás por el término de tres 
años por la cantidad de pft anuales ó 
sean pfs el trienio con sujeción al 
pliego de condiciones redactado para este servicio 
que se ha publicado y de que me he enterado de
bidamente. 

Se acompaña por separado el documento que acre* 
dita haber depositado en la Caja de la Junta pro
vincial la cantidad de 

San Nicolás, 13 da Agesto de 1896.—El 
Capitán municipal, Andréi Abeíiana. 

Aprobado por la Junta provincial en sesión de esta 
fech*.—Oebú, 15 de Septiembre de 1896.—ELGeoe-
ral Gobsrnaoor. J. Tejero.-Es copia, Andrés Abeüana 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Instancias obrantes en la Junta provincial da la 

filábala de Luzdn según relaciones rem>tjdtis por el 
Presidente de la Junta en 16 de Noviembre de 1894, 

Pueblo de Echagüe 

Nombres de los interesados Nombres de los interesados 

15. Cuando el rematanta no cumpliese las condi-
ciones que deba líevar para el otorgamiento de la es-
mtura 6 impidiere qu? esta teng'i efecto en el tér
mino de duz dtas contados desde el siguiente al en que 
m 1© notifique la aprobación el remate, se tendrá 
| M 3 r rescindado el contrato á perjuicio dei mismo rema-
itóníe. con ftrreg o H! artículo 5.0 del Reai Decreto 
úm 27 de Febrero de 1852. 

16. El contr&ti&ta te hará cargo del servicio al 
ajguíente dm de comunicársele la adjudicación di-
luüttva. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los interesas dei arrendador. 

17. fil muñí opio se reserva el derecho de pro
rrogar este contrato por espación de seis meses ó 

rescindirlo próv.a la indemnización que marcan 
las leyes. 

18. Los gastos de la snbasta, los que se originen 
el otorgam ento de la escritura y testimonios 

qtse sean necesarios serán de cuenta del rematante. 
19. Según ¡o dispuesto en el «rt. 12 del citado 

.R-¿al Decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos 
da esta especie, no se someterán á juicio arbitral, 
reaolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse 
$dbre su cumplimiento, inteligencia, rescición y tfec> 
IDA, por la TÍ* contenciosa administrativa que se-
ramn ¡as Leyes. 

20. Bo el caso de muerte dei contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo la contrata en as condiciones 
M t i p n adas en el mismo, prévio otorgamiento de la 
wentura correspondiente. 

MODELO DE PROPOSICION. 
O. N, N, vecino de ofrece tomar á tu I 

. Francisco Gamarac 
PVgencio Lorenzo 
Francisco Ibarra 
Francisco Bulan 
Francisco Sabio 
Francisco Sip^gan 
Francisco Bfttarso 
Francisco Ballejo 
Francisco Rica i do 
Fermín Acosta 
Francisco Garapiña 
Fausto Anceta 
Francisco Dappanan 
Francisco Osmíonero 
Felipe Calderón 
Francisco Miguel 
Francisco Ba'at 
Fr^xedes Tamaut 
Fulgencio Da^ga 
F aviano Alitgog 
Fruto Resplcio 
Fernando Camilan 
Fausto Baquiran 
Francisco Bsiébao 
Francisco Vaierio 
Francisca Gadicgan 
Gregorio Bagguatan 
Gregorio Dimaianta 
Genaro Salarson 
Guillermo Anceta 
Generoso Aiiogog 
Gonzhlo L baa 
Gaviuo Baquiran 
Gsrvacfo F aocifco 
Gerónimo Tandaya 
Garónimo Paraíiag 
GerÓLimo Babaran 
Gregorio Nicoíás 
Gervacio D uag 
Guillermo Anceta 
Gabriel Guanson 
Gavien Allano 
Gabriela Castro 
Hilario Binag 
Hilario ManaHgod 
Hermogénes Abarra 
Hipóiito Pascual 
Hilarión Felipe 
Isidro Bulan 
Inés Qaidayan 
l^ocensio Oanag 
Isidro Palum&g 
Isidro Hdagantnlao 
loocensio Manal god 
Isabel Mamanag 
Ignacio Laggui 
lidefonsa Margaccad 
Juan Mámala 

D. José Ballao 
Joeé Babaran 2 o 
Janoario Mamuric 
José Catabian 
Juan Balat 
Jacinto Dumayag 
José Danag 
Juan Balabac 2.o 
Juan Garcia 
Juan Gumoa 
Juan ü at 
Juan Falayat 
Joaquín Aquioo 
José ¡Vlambat 
José Baquiran 
Jnad Ligayn 
Juan Madeiat 
Jacobo Sait 
Juan Macarilay 
Justo P. Alindada 
José Asman 
Juan Cutaray 
José Servantes 
José Palayad 
Justo Gammad 
Juan D: scaiso 
Juan Ramírez 
José Logan 
Jacinto Jabangan 
Joaquín Ssmot 
José OUmpal 
Juan Man&lo 
José Calderón 
Joeé Cabar gan 
José Ibarra 
Juan Balauag (l,c) 
Joté Msnau'S 
Juan Canilan 
Juan Gañines 
Joaquín BUialay 
Jacinto Catabian 
Joaquín Albarez 
Jorge Palayad 
Jacinto Dayftg. 
Joan Angeles 
Jordán Man^adad 
Jacobo Ganan 
Juan Catamanchon 
Juan Lugaman 
Jacinto Macarilay 
Jacinto Gammad 
José Madderay 
José Ajiogog 
Juan Maog^dad 
Juan Üiap 
Juana L queso 
Juan Samot 
Jacinto Tagacay 

{Se continuará.) 

Edictos 
Por providencia del Sr Jaez de Paz d i l distrito de Binond» 

esta Capital ejerciendo funciones de i a insUncia del mist&o 
delegación se cita por medio del presente á los dueños de 
Fábricas El tiempo, La Ventara y la Liada para que dentro 
término de 9 dias contados desde el siguiente al de su publicaPj 
se presenten en este juzgado al obje:o de prestar declaración 
la causa núm. 150 por falcificación de marcas apercibidos f 
de no hacerlo dentro de dicho término les pararán los perjujl 
que ea derecho hubiere lugar. 

Juxgado de Bmondo 22 de Octubre de 1896.—Agapiko Olorá 
V.o B o, P. D . Sánchez Vera. 

Don Gandencio Bleizegui y Reyes Juez de Paz en funciones 
I a instancia del distrito de Tondo de esta Capital por 
legación. 
Por el presente cito llamo y emplazo á Basilio Leocadio 

poso de Martina Vicente del barrio de Gagalangin dal a r .bil 
Tondo y reo ausente en la c&usa núm. 110 del año actual 
instruyo por lesiones para que en el término de 30 dias coaitj 
desde el siguiente al de la publicación da este edicto en la 
ceta oficial de Manila comparezca en este juzgado sito en la i 
de Salinas núm. 17 del espresado arrabal de Tondo á fin 
contestar á los cargos que le rasultan en la espresada causa 
la inteligencia que de no hacerlo así le parará el perjuicio i 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo á 25 de Octubre de 1896.—Gaudencio EleL 
—El Escribano, Eustaquio V. de Mendoza. 

En virtud de la providencia dictada en esta fecha por el Sr 
de i.a instancia de este partido judicial en la causa núm. 13 
contra Bonifacio Austria y otro por harto, se cite por medio 
la presente cédula á Gregorio Caguimbal vecino de Bau^n para 
por el término de 9 dias contados desde la publicac'ón d{j|0 
presente en la Gaceta oficial de Manüa, se presente á este jazj 
para ampliar su declaración que tiene prestada en la espre 
causa con prevención que de no hacerlo le pararán los perjui 
que en derecho hubiere lugar según Ley, 3 

Batangas 15 de Octubre 1896.—El Escribano, Francisco Gómei 

Van 
ftde 

D. 

i r e n 

lúm 

an.-
'H 

Di ñ 
Don Lúeas González y Maninang Juez de i . a instancia inte 

de este partido judicial que de estar en pleno ejefcicio de or 
funciones yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo por pregón edicto 

ofendido «úsente Basilio Bautista natural de Balayan y va 
de Nasugbú para que por el término de 15 dias comparezca á es'e 
gado á£declarar en la csusa núm. 54 por imprudencia temei 
apercibido que d ; no hacerlo le pararán los perjuicios que I 
hiere lugar en derecho. 

Dado en Batangas á 10 de Octubre de 1896.—Lúeas Gonzi 
—Por mandado de su Sría , Francisco Gómez, 3 

• i"~>1" 

Don Benito Africa Juez de i.a instancia interino de «ste pai 
judicial de Lipa. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausen'.e 

lerio Escalón Bultero de 19 años de edad '.atural de Taal radie 
en esta Villa empadronado en la Admisnistración de H icien ia 
blica de Batangas y criado domestico dei español peníníular 
Santiago Calzada para que por el término de 30 días cont» 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de MÍ: 
se presente ea este juzgado ó en la cárcel pública da esta Notic 
hacera á respodder los cargos que le resultan en la causa 
mero 139 que se le sigue en este dicho juzgado por homicij 
apercibido de que en otro caso se le pararán los perjuicios 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 16 de Octubre de 1896.—Benito Af.ica. 

Don Juan Caeanova y Rodríguez Capitán de infanteria de mai TU 
juez instructor de la causa núm. 114 instruida contri 
marinero Fermín Niño el paisano Segundo Espinosa y 
desconocido por h e n d í s inferidas al Celador de le Gapitj 
de este puerto. 
Por la presente cito llamo y emplazo Í.1 referido desconocj 

qne en la noche del 3 al 4 de D ciembre d^l año 
agredió en compañía de los expresados Fermín Niño y "'̂ "JMIQJ 
Espinosa al Celador de la Capitanía de este Fuarto J« 
Enriquez y Reyes y por este mismo edicto sito tambi» 
una tal Paulina que en 4 de Diciembre del expresado 
1895 vivía en la calle del Principe átl barrio de San Nidl 
del arrabal de Binondo pata que dentro del término d* lUIQ 
dias contados desde el de la publicación oficial de este efl 
comparezcan en este juzgado sito en la Comandauoa de Mi 
y Capitanía de este pu rto el primero para dar sus descaí F"" 
y la segauda par* declarar en la causa referida a p e r c i b í i ^ 
que de no efectuarlo Ies parará el perjuicio á que en ^ m ^ 
tho haya lugar. 

En nombre de S. M, el Rey (q. D g.) exhcito y re(luiej. 
todas las autoridades tanto civiles como militares para que •pro» ¡Jft 
á la busca y captura del desconociado citado por esta 
sitoria remitiéndolo caso de ser habido con las seguridades 
das á la cárcel pública de esta provincia y á mi dispos"! 
á los efectos que procedan. 

Dado en Manila á 23 de Octubre de 1896.—Juan Casacjljlg 
•Por su mandato Salvadoi Roqueta. 

Don Francisco Pon y Magraner Teniente de navio de la a"5 
Ayudante de marina del distrito de Ley te y capitán 
puerto de Tacloban. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al i n ^ 

llamado José Villacorte conocido por Oposa indio natur* 
vecino del pueblo de Bintayan de la provincia de Ce"1, 
estado viudo labrador para que en el inprorrogable p'*111 
30 dias á contar desde el de la publicación del presente^ 
se presente en esta Capitanía de puerto á dar sus deflî  
en la causa que por m alversación de dinero ocurrid.) á 
del Bote «Ntra. Sra. de la Correa > le estoy siguiendo ^ 
inteligencia qne de no verificarlo será declarado en rebe 

A la vez en "nombre de 8. M. el Rey (q. D. g.) exhorto / 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militáis 1 
para que practiquen activas diligencias en su busca y ĉ 5", 
ser habidos lo remitan á mí disposición con toda sega'1 

Tacloban 16 de Octubre de 1896 =sFrancisco Pon.-—i'<" 
mandato el Secretario, Policarpo C. Líporada, 

IMP. DE AMIGOS DEL PAIS.—REAL, HVÜ, 3* 
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